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EDITORIAL 
 
La relación telemática con la Administración tributaria va camino de imponerse
como única vía para la presentación de todo tipo de declaraciones, generalizándose
su aplicación para todo tipo de obligados tributarios.  La presentación de
declaraciones en soporte impreso se configura como una vía meramente residual. 
 
Así se hizo con la última regulación de la declaración del Impuesto sobre
Sociedades y, ahora, dos nuevas normas incluyen nuevos supuestos de
obligaciones a cumplimentar por vía telemática. 
 
El Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio (publicado en el Boletín Oficial del
Estado de 5 de septiembre de 2007), por el que se aprueba el Reglamento General
de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los
tributos, mediante el que se completa el desarrollo reglamentario de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, introduce la obligación de
presentar una declaración informativa con el contenido de los libros registro del
IVA y del IGIC. Esta obligación deberá ser cumplimentada por todos los obligados
tributarios que deban presentar autoliquidaciones o declaraciones correspondientes
al Impuesto sobre Sociedades, al Impuesto sobre el Valor Añadido o al Impuesto
General Indirecto Canario por medios telemáticos. 
 
Por su parte, la ORDEN EHA/3020/2007, de 11 de octubre, por la que se regula el
modelo 190, extiende la obligación de su presentación por medios telemáticos a la
práctica totalidad de obligados tributarios. 
 
El certificado de usuario se configura como una utilidad imprescindible, sin la que
no va a ser posible mantener relación alguna con la Administración tributaria. Les
recordamos que en nuestra Circular Informativa 06/2007, de junio pasado,
resumimos el procedimiento para su obtención. 
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I. RD 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos 
 
El pasado 5 de septiembre se publicó el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, que aprueba el último gran 
Reglamento pendiente de desarrollo de la Ley 58/2003 General Tributaria, de 17 de diciembre (LGT). 
 
El análisis de este Real Decreto sin duda requerirá una detenida labor de estudio. Estos comentarios hay que 
entenderlos como una primera aproximación y en ellos no se hace un recorrido exhaustivo por todos los 
preceptos del texto, simplemente se dan pinceladas sobre los aspectos que nos han llamado la atención, unas 
veces por su importancia y otros por su novedad. 
 
El Reglamento comentado cumple una primera misión de codificación, agrupando diversas normas que se 
subsumen en él: NIF, declaraciones censales, obligaciones de información, cuenta corriente tributaria o 
procedimientos de gestión e inspección. Asimismo cabe destacar la regulación, por vez primera, de los 
procedimientos de gestión tributaria que, aparte de los concretamente establecidos integran las demás 
actuaciones que no sean específicas de inspección o recaudación. 
 
La Disposición Adicional 1ª del Real Decreto relaciona los procedimientos tributarios cuya normativa no establece 
el régimen de los actos presuntos. En resumen, se relacionan 94 procedimientos con silencio administrativo 
negativo y solamente 3 en los que el silencio administrativo será positivo. Como es sabido, salvo que se diga 
expresamente lo contrario, el silencio administrativo siempre es positivo. 
 
La Disposición Adicional 2ª habilita al Ministerio para establecer la cuantía por debajo de la que no se exigirán 
garantías para los aplazamientos y fraccionamientos. Provisionalmente, el límite se establece en 6.000 euros, 
especificando que, a la hora de computar dicho límite, habrá que considerar además de la deuda que se quiere 
aplazar, los importes pendientes de otros aplazamientos y fraccionamientos, salvo que estuvieran garantizados. 
 
La Disposición Transitoria única establece que las obligaciones de información según la nueva norma 
reglamentaria no se aplicarán hasta las correspondientes al 2008, debiéndose cumplir las del 2007, aunque se 
presenten en 2008, según la normativa anterior. Asimismo, mantiene los plazos de presentación de las 
obligaciones de información hasta que no se modifiquen, en su caso, mediante Orden del Ministro de Economía y 
Hacienda. 
 
La Disposición Final 1ª modifica el Reglamento sancionador estableciendo otro supuesto de calificación unitaria y 
determinando que el inicio y resolución del procedimiento sancionador lo pueden realizar el jefe de equipo o el 
funcionario que haya suscrito las actas. 
 
La Disposición Final 2ª modifica el Reglamento General de Recaudación en consonancia con el hecho de que se 
incluyan en el Reglamento comentado las circunstancias que se han de verificar para entender que una persona o 
entidad se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias. 
 
La entrada en vigor del Reglamento será a partir de 1 de enero de 2008. 
 
Obligaciones censales: 
 
 Información censal complementaria respecto de las entidades residentes incluidas en el Censo de 

Empresarios, Profesionales y Retenedores: (artículo 7) 
 Pertenecerán a este censo la totalidad de personas o entidades que desarrollen o vayan a desarrollar en 

territorio español actividades empresariales o profesionales, el abono de rentas sujetas a retención o 
ingreso a cuenta, o adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al IVA efectuadas por quienes no 
actúen como empresarios o profesionales (artículo 3). 

 Deberán comunicar la referencia catastral del inmueble donde radique el domicilio social, cuando 
exista y sea distinto al domicilio fiscal. 

 También deberán comunicar la referencia catastral del inmueble las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades carentes de personalidad jurídica que constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado susceptible de imposición. 

 
 Se deberá comunicar cualquier modificación en los datos recogidos en la declaración de alta o en 

cualquier otra declaración de modificación en el censo de empresarios, profesionales y retenedores. (artículo 
8) 
 

 Información censal complementaria respecto de las entidades no residentes incluidas en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores: (artículo 8). Cada establecimiento permanente se identificará con 
una denominación específica que comprenderá una referencia a la persona o entidad no residente de la que 
dependa y la referencia catastral del inmueble donde esté situado el establecimiento permanente.  
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 Las personas jurídicas y las demás entidades, con o sin personalidad jurídica, deberán presentar copia de las 
escrituras o documentos que modifiquen los anteriormente vigentes, en el plazo de 1 mes desde la 
inscripción en el registro correspondiente o desde su otorgamiento si dicha inscripción no fuera necesaria, 
cuando las variaciones introducidas impliquen la presentación de una declaración censal de modificación. 

 
 Documento Único Electrónico (DUE): Las sociedades en constitución que presenten el DUE para realizar 

telemáticamente los trámites de su constitución quedarán exoneradas de la obligación de presentar la 
declaración censal de alta, sin perjuicio de la presentación posterior de las declaraciones de modificación y 
baja que correspondan. (artículo 15) 

 
 
Domicilio fiscal 
 
 Cambio de domicilio fiscal: todas las personas físicas que deban de estar en el Censo de Empresarios, 

Profesionales y Retenedores, así como las personas jurídicas y demás entidades tendrán la obligación de 
comunicar el cambio de domicilio fiscal en el plazo de 1 mes a partir del momento en que se produzca dicho 
cambio. (artículo 17) 

 
 En el caso de personas físicas que no deban figurar en el Censo de Empresarios, Profesionales y 

Retenedores, la comunicación del cambio de domicilio deberá efectuarse en el plazo de 3 meses desde que 
se produzca. (artículo 17) 
 

Número de Identificación Fiscal:  

 
 Obligados a disponer de NIF: personas físicas, jurídicas, las herencias yacentes, comunidades de bienes y 

demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado susceptible de imposición. (artículo 18) 

 
 Acreditación: deberá acreditarse por su titular mediante la exhibición del documento expedido por la 

Administración tributaria, del documento nacional de identidad o del documento oficial en que se asigne el 
número personal de identificación de extranjero. (artículo 18) 

 
 NIF de personas físicas de nacionalidad española: los españoles que realicen operaciones de naturaleza 

o con trascendencia tributaria y no estén obligados a obtener el DNI por residir en el extranjero o por ser 
menores de 14 años, deberán obtener un NIF propio. Para ello podrá solicitar el DNI con carácter voluntario 
o solicitar de la Administración Tributaria la asignación de un NIF. Los españoles que sean menores de 14 
años se le asignará la letra “k”, y para los españoles residentes en el extranjero la letra asignada será la “L”. 
(artículo 19) 

 
 NIF de las personas físicas de nacionalidad extranjera: será el NIE con la letra inicial “M”. En el caso 

de no disponer de NIE deberá solicitar a la Administración Tributaria la asignación de un NIF cuando vaya a 
realizar operaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria. (artículo 20) 

 
 Asignación de NIF a personas físicas nacionales o extranjeras por la Administración Tributaria: el 

NIF asignado por la Administración tributaria tendrá validez en tanto su titular no obtenga el DNI o el NIE. 
Quienes disponiendo de NIF obtengan posteriormente el DNI o el NIE deberá comunicar en el plazo de 2 
meses esta circunstancia a la Administración Tributaria y a las demás personas o entidades ante las que 
deba constar su nuevo NIF.  

 
La persona física que no tenga nacional española, será la Administración Tributaria quien trasladará 
directamente al Ministerio del Interior la solicitud de asignación de NIE. 
 
Si una persona física dispone simultáneamente de un NIF asignado por la Administración Tributaria y de un 
DNI o NIE, prevalecerá este último. La Administración tributaria deberá notificar al interesado la revocación 
del NIF, y pondrá en su conocimiento la obligación de comunicar su número válido a todas las personas o 
entidades a las que deba constar dicho número por razón de sus operaciones. (artículo 21)  

 
 NIF de personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica: la Administración Tributaria asignará 

a estas entidades un NIF que las identifique, y que será invariable cualesquiera que sean las modificaciones 
que experimenten aquellas, salvo que cambie su forma jurídica o nacionalidad. (artículo 22) 

 
En el caso de que estas entidades no soliciten el NIF, la Administración Tributaria podrá proceder de oficio a 
darles el alta en el Censo de Obligados Tributarios y asignarles un NIF. (artículo 23) 

 
Cuando se trate de personas físicas o entidades sin personalidad jurídica que vaya a realizar actividades 
empresariales o profesionales, deberá solicitar su NIF antes de la realización de cualquier entrega, prestación 
o adquisición de bienes o servicios, de la percepción de cobros o del abono de pagos, o de la contratación de 
personal laboral, efectuados para el desarrollo de su actividad. (artículo 23) 
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La Agencia Tributaria asignará el NIF en el plazo de 10 días. Tendrá carácter provisional mientras la entidad 
interesada no aporte copia de escritura pública o documento fehaciente de su constitución y de sus estatutos 
sociales o documento equivalente, así como certificación de su inscripción en un registro público, en su caso. 
En caso de no aportación de dicha documentación en el plazo de 1 mes, la Administración Tributaria podrá 
revocar el NIF. (artículo 24) 

 
 Especialidades del NIF a efectos del IVA: Para las personas o entidades que realicen operaciones 

intracomunitarias, al NIF se le antepondrá el prefijo ES cuando se solicite por el interesado la inclusión en el 
Registro de operadores intracomunitarios. (artículo 25) 

 
 La administración podrá admitir la presentación de autoliquidaciones, declaraciones, 

comunicaciones o escritos en los que no conste el NIF. 
 

Cuando el obligado tributario carezca de NIF, la tramitación quedará condicionada a la aportación del 
correspondiente número. Transcurridos 10 días desde la presentación sin que se haya acreditado la solicitud 
del NIF se podrá tener por no presentada la autoliquidación, declaración, comunicación o escrito, previa 
resolución administrativa que así lo declare. (artículo 26) 
 

 
Libros registro de carácter fiscal: 

 
Los obligados tributarios deberán: (artículo 29) 
 
 Llevar los libros registros exigidos por la normativa propia de cada tributo. 
 Las operaciones que hayan de ser objeto de anotación registral deberán asentarse en los correspondientes 

registros en el plazo de 3 meses a partir del momento de realización de la operación o de la recepción del 
documento justificativo o, en todo caso, antes de que finalice el plazo establecido para presentar la 
correspondiente declaración, autoliquidación o comunicación, salvo lo dispuesto en la propia de cada tributo. 

 Los libros registros se conservarán en el domicilio fiscal del obligado tributario, salvo lo dispuesto en la 
normativa de cada tributo. 
 
 

Obligaciones de información: 
 
 Obligados: estarán obligados quienes realicen actividades económicas, así como aquellos que satisfagan 

rentas o rendimientos sujetos a retención o ingresos a cuenta, intermedien o intervengan en operaciones 
económicas, profesionales o financieras, deberán suministrar información de carácter general en los términos 
que establezca en la normativa específica y en este capítulo. (artículo 30) 

 
 Operaciones con terceros: las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como las herencias 

yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, que desarrollen actividades empresariales o profesionales, 
deberán presentar una declaración anual relativa a sus operaciones con terceras personas. (artículo 31) 
El artículo 32 establece las personas o entidades excluidas de la obligación de presentar declaración anual de 
operaciones con terceras personas. Entre los supuestos de exclusión previstos destacan los obligados que 
deban informar sobre las operaciones incluidas en los libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
salvo en casos determinados en función de la realización de operaciones específicas. 
Deberá declararse separadamente los cobros por cuenta de terceros de honorarios profesionales o de 
derechos derivados de la propiedad intelectual, industrial, de autor u otros por cuenta de sus socios, 
asociados o colegiados efectuados por sociedades, asociaciones, colegios profesionales. (artículo 34) 
Se hará constar los importes superiores a 6.000 euros que se hubieran percibido en metálico de cada una de 
las personas o entidades relacionadas en la declaración. (artículo 34) 
Se hará constar de forma separada de otras operaciones, las cantidades que se perciban en contraprestación 
por transmisiones de inmuebles, efectuadas o que se deban efectuar, que constituyan entregas sujetas en el 
IVA. (artículo 34) 
 

 Obligaciones de informar sobre operaciones incluidas en los libros registro: los obligados tributarios 
que deban presentar autoliquidaciones o declaraciones correspondientes al Impuesto de Sociedades, al IVA o 
al IGIC por medios telemáticos, estarán obligados a presentar declaraciones informativas con el contenido 
del Libro Registro de IVA. Habrá de hacerse una presentación por cada periodo de liquidación, trimestral o 
mensual según corresponda. (artículo 36) 
Esta obligación de información no habrá de ser efectiva hasta las correspondientes a 2009. (disposición 
transitoria tercera) 

 
 Titulares de registros públicos: deberán presentar mensualmente a la Administración Tributaria una 

declaración informativa en la que incluirán las entidades cuya constitución, establecimiento, modificación o 
extinción hayan inscrito el mes anterior. (artículo 50) 
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 Obligación de informar sobre personas o entidades que no hayan facilitado el NIF o no hayan 
identificado los medios de pago empleados al otorgar escrituras o documentos intervenidos por 
Notarios: el Consejo General del Notariado presentará telemáticamente a la Administración Tributaria una 
declaración informativa mensual antes de que finalice el mes sobre las operaciones realizadas durante el mes 
precedente. (artículo 51) 

 
 Obligación de informar sobre operaciones financieras relacionadas con inmuebles: las entidades 

que concedan o intermedien en la concesión de préstamos, ya sean hipotecarios o de otro tipo, o 
intervengan en cualquier otra forma de financiación de la adquisición de un bien inmueble o de un derecho 
real sobre un bien inmueble, deberá presentar una declaración informativa anual relativa a dichas 
operaciones. (artículo 54) 

 
 Requerimientos individualizados para la obtención de información: deberá ser notificados al obligado 

tributario los datos relativos a los hechos respecto de los que se requiere la información. Se concederá un 
plazo no inferior a 10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación del requerimiento, para 
aportar la información solicitada. Cuando las actuaciones se realicen por órganos de inspección o de 
recaudación podrán iniciarse inmediatamente, incluso sin requerimiento previo. (artículo 55) 

 
 

Información previa a la adquisición o transmisión de bienes inmuebles: 
 
 Valor de los bienes: los obligados tributarios podrán solicitar a la Administración Tributaria información 

sobre el valor de los inmuebles situados en territorio español en la adquisición o transmisión de inmuebles 
cuya base imponible se determine por el valor real de dichos bienes. (artículo 69) 

 
 Carácter previo: la solicitud deberá formularse con carácter previo a la finalización del plazo para presentar 

la correspondiente declaración o autodeclaración. (artículo 69) 
 
 Plazo: se contestará en el plazo de 3 meses. (artículo 69) 

 
 Efecto: tendrá efectos vinculantes para la administración durante un plazo de 3 meses, contados desde la 

notificación al interesado, si se han proporcionado datos suficientes y verdaderos a la administración 
tributaria, pero no impedirá la posterior comprobación administrativa de los elementos de hecho y 
circunstancias manifestados por el obligado tributario. (artículo 69) 

 
 Recurso: no cabe recurso contra la misma, pero sí contra los datos administrativos que se dicten 

posteriormente en relación con dicha información. (artículo 69) 
 
 
Procedimiento de inspección: 
 
La inspección podrá, respecto a la contabilidad: (artículo 171) 
 
 Examinar la contabilidad de los obligados tributarios, que comprenderá tanto los registros y soportes 

contables como las hojas previas o accesorias que amparen o justifiquen las anotaciones contables. 
 Se podrá exigir la visualización en pantalla o la impresión de los correspondientes listados de datos 

archivados en soportes informáticos o de cualquier otra naturaleza. 
 Se podrá obtener copia. 

 
La inspección podrá entrar en las fincas, locales de negocios, establecimientos o lugares en que se 
desarrollen la actividad o explotaciones sometidas a gravamen: (artículo 172) 
 
 Facultad de entrada y reconocimiento de dichos lugares. 
 Si el obligado tributario o la persona bajo cuya custodia se encontrare los mencionados lugares se opusieren 

a la entrada de los funcionarios de la inspección, se precisará autorización escrita del delegado o del director 
del departamento del que dependa el órgano actuante, sin perjuicio de las medidas cautelares. 

 Si se refiere al domicilio constitucionalmente protegido de un obligado tributario, se precisará el 
consentimiento del obligado tributario o autorización judicial.  

   
Obligación de atender a los órganos de inspección: (artículo 173) 
 
 Los obligados tributarios deberán atender a los órganos de inspección y les prestará la debida colaboración. 
 Cuando el personal inspector se persone sin previa comunicación en el lugar donde deban practicarse las 

actuaciones, el obligado tributario o su representante deberá atenderles si estuviesen presentes. En su 
defecto deberá colaborar en las actuaciones cualquiera de las personas encargadas o responsables de tales 
lugares. 

 El obligado tributario o su representante deberá hallarse presentes en las actuaciones inspectoras cuando a 
juicio del órgano de inspección sea preciso para la adecuada práctica de aquella. 
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II. Presentación telemática del modelo 190 

La publicación, en el Boletín Oficial del Estrado del 18 de octubre, de la ORDEN EHA/3020/2007, de 11 de 
octubre, ha comportado, entre otras disposiciones, la aprobación del nuevo modelo 190 para la declaración del 
resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre 
rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e 
imputaciones de rentas, introduciendo importantes modificaciones en la forma de presentación. 
 
En la práctica, el impreso modelo 190, siguiendo la tendencia ya iniciada con la forma de presentación de las 
declaraciones del Impuesto sobre Sociedades, deberá presentarse por la casi totalidad de los obligados 
tributarios por vía telemática. 
 
Los criterios establecidos en el artículo 3 de la ORDEN son los siguientes: 
 
 Las declaraciones que correspondan a obligados tributarios personas jurídicas que tengan la forma de 

sociedades anónimas o sociedades de responsabilidad limitada o a obligados tributarios adscritos a la 
Delegación Central de Grandes Contribuyentes o a alguna de las Unidades de Gestión de Grandes Empresas 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y que no contengan más de 49.999 registros de 
percepciones, deberán presentarse por vía telemática a través de Internet o bien por teleproceso. 

 Las declaraciones que correspondan a obligados tributarios no incluidos en el número 1 anterior y que no 
contengan más de 49.999 registros de percepciones, deberán presentarse, a elección del obligado tributario, 
a través de alguno de los siguientes medios: 
 En impreso, siempre que la declaración no contenga más de 15 registros de percepciones. 
 Por vía telemática a través de Internet. 
 Por vía telemática por teleproceso. 

 Las declaraciones que contengan más de 49.999 registros de percepciones, cualquiera que sea la persona o 
entidad obligada a su presentación, deberán presentarse por vía telemática por teleproceso o en soporte 
directamente legible por ordenador. 

 
Para la presentación telemática a través de Internet es del todo imprescindible estar en posesión del 
correspondiente certificado de usuario. 
 
No resulta descabellado, más bien todo lo contrario, aventurar que no estamos lejos de los tiempos en que esta 
modalidad de presentación se extienda a todas las declaraciones que deban presentarse. 
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 III.  Calendario fiscal octubre 2007 
 

1 2 3 4 5 6 7 
8 9 10 11 12 13 14 
15 16 17 18 19 20 21 
22 23 24 25 26 27 28 
29 30 31     

 

 hasta el 5 MODELOS 

IMPUESTOS ESPECIALES 
 Septiembre 2007. Todas las empresas 511
 Agosto 2007. Grandes Empresas 553, 554, 555, 556, 557, 558
 Agosto 2007. Todas las empresas  570, 580

(*)  Los Operadores registrados y no registrados, representantes fiscales y receptores autorizados (Grandes Empresas), utilizarán para todos los 
impuestos el Modelo                                                                                                                                                                                              510 
 

 
Hasta el 22 MODELOS 

RENTA Y SOCIEDADES 
Retenciones e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades económicas, premios y  determinadas imputaciones de renta, 
ganancias de transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones de las instituciones de inversión colectiva o de 
aprovechamientos forestales de vecinos de montes públicos y de arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario. 
 Tercer trimestre 2007 110, 115, 117, 123, 124, 126, 128
 Septiembre 2007. Grandes empresas  111, 115, 117, 123, 124, 126, 128
 Tercer trimestre 2007: 

 Estimación directa  130
 Estimación objetiva  131

PAGOS FRACCIONADOS SOCIEDADES Y ESTABLECIMIENTOS DE NO RESIDENTES 
 Ejercicio en curso: 

 Régimen general  202
 Grandes empresas (excepto Grupos fiscales)  218
 Régimen de consolidación fiscal (Grupos fiscales) 222

IVA: 
 Tercer trimestre 2007. Régimen general  300
 Tercer trimestre 2007. Régimen simplificado  310
 Tercer trimestre 2007. Régimen general y simplificado 370
 Septiembre 2007. Grandes empresas 320
 Septiembre 2007. Exportadores y otros Operadores Económicos  330
 Septiembre 2007. Grandes empresas inscritas en el Registro de Exportadores  y otros  Operadores Económicos  332
 Septiembre 2007. Operadores asimiladas a las importaciones  380
 Tercer trimestre 2007. declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias 349
 Tercer trimestre 2007. servicios vía electrónica  367
 Solicitud de devolución. Recargo de equivalencia y otros sujetos ocasionales 308
 Tercer trimestre 2007. declaración – liquidación no periódica 309
 Reintegro de compensaciones en el Régimen Especial de la Agricultura, Ganadería y Pesca 341

IMPUESTO SOBRE LAS PRIMAS DE SEGUROS 
 Septiembre 2007 430

IMPUESTOS ESPECIALES 
 Tercer trimestre 2007. Excepto Grandes Empresas 553
 Julio 2007. Grandes Empresas  561, 562, 563
 Tercer trimestre 2007. Impuesto sobre la electricidad 560
 Septiembre 2007. Grandes empresas  560
 Septiembre 2007. Todas las empresas  564, 566
 Tercer trimestre 2007  E-21
 Tercer trimestre 2007. Solicitudes de devolución: 

 Introducción en depósito fiscal  506
 Envíos garantizados  507
 Ventas a distancia  508
 Consumos de alcohol y bebidas alcohólicas  524
 Consumos de hidrocarburos  572

 Tercer trimestre 2007  569
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 hasta el 31 MODELOS 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 
 Tercer trimestre 2007. Cuentas y operaciones cuyos titulares no han facilitado el NIF a las entidades de crédito  195
 Tercer trimestre 2007. Relación de personas o entidades que no han comunicado su NIF al otorgar escrituras o 

documentos donde consten los actos o contratos relativos a derechos reales sobre bienes inmuebles 
197

CUENTA CORRIENTE TRIBUTARIA 
 Solicitud de inclusión para el año 2008  CCT

La renuncia al sistema de cuenta corriente en materia tributaria, se deberá formular en todo caso por escrito en cualquier momento, pudiendo 
utilizarse el modelo de “solicitud de inclusión/comunicación de renuncia al sistema de cuenta corriente en materia tributaria”.  
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Esta Circular Fiscal no contiene una información exhaustiva y completa para la toma de ninguna 
decisión, asimismo tampoco constituye la prestación de un servicio de asesoramiento legal, fiscal o de 
cualquier otra clase. Por ello, no debe tomarse ninguna decisión sin la consulta previa, personal y 
directa, al profesional que corresponda. En otro caso, toda responsabilidad recaerá, única y 
exclusivamente, en quien hubiera tomado cualquier decisión en base a la mera información de esta 
Circular Fiscal. 
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